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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ORCERA (JAÉN)

2021/2895 Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por utilización de la
Piscina Municipal de Amurjo. 

Anuncio

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento
sobre la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por utilización de la
Piscina Municipal de Amurjo, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo
17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
«Artículo 3. Cuantía.
 
1. La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en la tarifa contenida en
el apartado siguiente.
 
2. La tarifa de esta tasa será la siguiente:
 

TASA POR LA UTILIZACIÓN DE LA PISCINA MUNICIPAL
 
a) Entrada general: 4,00 euros.
b) Entrada de niños y jubilados: 3,00 euros.
c) Abono adulto individual temporada: 36,00 euros.
d) Abono de 10 pases: 30,00 euros.
e) Abono familiar: 70,00 euros.
f) Abono familia monoparental: 55,00 euros.
g) Entrada extra y baño nocturno: 1,00 euros.
 
Las personas con discapacidad tendrán una bonificación correspondiente al grado de
discapacidad reconocido en el Certificado expedido por la Administración competente.
Cuando tenga una discapacidad superior al 62% la bonificación será del 100%.
 
Los abonos que lleven algún tipo de bonificación serán expedidos por el Ayuntamiento
mediante un carné en el que irá una fotografía de cada uno de los bonificados y no podrá
ser utilizado por otra persona que no esté reflejada en ese carné»
 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de
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Andalucía, con sede en Granada. 

Orcera, 17 de junio de 2021.- El Alcalde-Presidente, JUAN FRANCISCO FERNÁNDEZ LÓPEZ.
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